
 
EXPTE.:  P. A. GCASU 2015-71. Suministro de Fundas y Medias Antiembólicas. 
 
ASUNTO: Resolución   PRÓRROGA del Contrato 
 
Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2015 se firmó contrato con la empresa COVIDIEN SPAIN, S.L. para el 
expediente Nº GCASU 2015-71 relativo al “Suministro de Fundas y Medias Antiembólicas” para un 
período de 24 meses. 
 
La aprobación del expediente se realizó el 29 de junio de 2015 y la imputación del gasto presupuestario 
correspondiente a la licitación se efectuó el 29 de junio de 2015 con cargo al Programa 760 y la partida 
económica 27040 (posteriormente modificada a la partida 27004), acordándose la adjudicación del 
contrato mediante Resolución de la Directora Gerente el 17 de noviembre de 2015. 
 
En comunicación de 9 de mayo de 2016, COVIDIEN SPAIN, S.L.U., notifica la fusión de la mencionada 
sociedad con MEDTRONIC IBÉRICA, S.A.; como resultado de esta operación se produjo la extinción sin 
liquidación de la Sociedad Absorbida (Covidien Spain, S.L.U.), adquiriendo la Sociedad Absorbente          
(Medtronic Ibérica, S.A.) todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida, así como la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la Sociedad Absorbente. 
Dicha solicitud es aprobada mediante Acuerdo de Cesión firmado por el Director Gerente con fecha 21 de 
junio de 2016. 
 
El Servicio de Compras y Suministros solicita con la antelación debida a la finalización del contrato, la 
prórroga del expediente por un periodo de 12 meses, desde el 1 de diciembre de 2017 hasta el 30 de 
noviembre de 2018 y por un importe total de 510,38 €.   
 
La facultad de efectuar la prórroga del expediente se recoge en la cláusula 20 y el apartado 13 de la 
Cláusula 1 del PCAP que sirvió de base para la adjudicación del contrato, manteniéndose las mismas 
condiciones que el contrato original. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del TRLCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga. 
 
Tercero.- En concordancia con la cláusula 20 y el punto 13 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 12 meses. 
 
A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación 
 
 

RESUELVO  
 

La formalización de la Prórroga del contrato de “Suministro de Fundas y Medias Antiembólicas” con 
efectividad desde el 1 de diciembre de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2018 (12 meses) con la 
empresa MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. según desglose del cuadro adjunto:  
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Ref: 47/602010.9/17



 

Nº Lote COD. SAP Descripción  Material Adjudicatario
Unidades 
estimadas 
(12 meses)

Precio 
Unitario (sin 

IVA)

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (21%)

Importe 
Total

101567
MEDIAS COMPRESIÓN GRADUAL 

PIERNA ENTERA - TALLA 
PEQUEÑA-MEDIANA (31-38 cm)

42 3,70 155,40 32,63 188,03

101569
MEDIAS COMPRESIÓN GRADUAL 
PIERNA ENTERA - TALLA GRANDE 

(38,5-44 cm)
36 3,70 133,20 27,97 161,17

106722
MEDIAS COMPRESIÓN GRADUAL 

PIERNA ENTERA - TALLA 
SUPERGRANDE (44,5-55 cm)

36 3,70 133,20 27,97 161,17

421,80 € 88,58 € 510,38 €TOTAL EXPEDIENTE

PRÓRROGA: 12 MESES

1
MEDTRONIC 

IBERICA, S.A.   
A-28389484

 
 
       EL DIRECTOR GERENTE     
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